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Aportaciones para el estudio de la Muralla de 

Miranda de Ebro 

 

 

CARLOS DIEZ JAVIZ 

 

 

LAS MURALLAS DE LA VILLA 

 

 Desde la Edad Media hasta mediados del siglo XIX los dos barrios que 

conformaban Miranda de Ebro estuvieron circundada por una cerca aspillerada, 

que a modo de muralla, complementaba la función defensiva que desde finales 

del siglo XV desempeñaba el Castillo situado en la cima del cerro de La 

Picota1. Además de estos elementos se contaba con las manguardias que se 

levantaban en amas orilas del rio Ebro con el fin de proteger la villa, tanto de 

las fuertes avenidas anuales de río, como del acceso a la misma desde sus 

orillas. 
 

 

 La existencia de esta cerca aparece ya citada en el Fuero, otorgado por 

Alfonso VI en 1099. Aunque la datación de la carta foral ha sido objeto de 

acertada revisión en estos últimos anos y fijada su fecha de confección en el 

                                                 
1
  MONTES LOZANO, J.L. El recinto amurallado de la villa de Miranda de Ebro. Sus puertas y Castillo. “Revista López 
de Gámiz” nº IX. Miranda de Ebro, Diciembre, 1985. Pp. 15-32 
DIEZ JAVIZ, C. y OTAL SAEZ, A. El Castillo de Miranda de Ebro. “Revista López de Gámiz” nº XXXIII. Miranda de 
Ebro, Diciembre, 1999. Pp. 29-67. 
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siglo XII (1135), no podemos olvidar que está reflejando la realidad de la 

población mirandesa en torno al final del siglo XI. Este documento otorga a la 

villa el poder de repartir la sanción que se imponía en las penas de homicidio y 

calumnias a fin de invertir un tercio de las mismas en las obras del puente y las 

murallas2. Al mantenimiento de la cerca estaban obligados todos los habitantes 

de la villa, incluso los clérigos, como se pone de manifiesto en sendos 

documentos fechados en 1295 y 1345 obligando a éstos al pago de la 

contribución para realizar el mantenimiento y conservación de la muralla3.  
 

 

En 1375 se cita por primera vez la existencia de cuatro puertas de 

acceso a la ciudad (del Puente, Valle, Barribozo y San Juan) lo que nos indica 

que la muralla estaba completamente construida en el barrio de Aquende, así 

como los paredones o manguardias que encajonaban el río Ebro para evitar 

inundaciones y con los que se completaba el sistema defensivo de la villa4. 
 

 

La fuerza del río Ebro ocasionaba grandes daños en estos elementos 

principalmente en el Puente y las manguardias lo que ocasionaba enormes 

gastos a la villa en su arreglo, por ello los reyes dictaban órdenes imponiendo 

impuestos especiales con el fin de poder costear los trabajos. Así el 2 de julio 

de 1323 el rey Alfonso XI rebaja la cifra de 141 pecheros con que contribuía 

Miranda a 100 para que el concejo dispusiese de una mayor cantidad de dinero 

con el que financiar los reparos necesarios en la cerca y en el arreglo y la 

construcción de un nuevo arco en el puente que habían sido dañados por la 

crecida del Ebro acaecida en el mes de enero de ese año “que subio sobrel 

muro e derribo muy grant partida de las casas (…) e que derribo dos 

portiellos de la cerca (…) e saco muchos cantos (…) de la puente”5.   

 

 

 Nuevamente el 23 de mayo de 1420, el rey de Castilla Juan II da licencia 

al concejo para poner impuestos sobre el pan, la carne, el pescado, el sebo, el 

aceite, el vino y otros productos y así hacer frente a los gastos ocasionados por 

la crecida del 3 de septiembre de 1419 “que entro por encima de los muros 

de la dicha villa y derribo muchas casas e murieron ende ciertas personas 

e fincaron otros muchos lisiados, e que en el un barrio que esta poblado 

ancia Alava que derribo dos pedazos del muro y derribo muchos cantos 

de las umbrías de un arco de la dicha puente, por lo cual declarades que 

                                                 
2
 CANTERA BURGOS, F. Fuero de Miranda. Madrid. 1949. 

3
 Archivo Municipal de Miranda de Ebro. Signatura Libro H00250-020. 
Archivo Municipal Miranda de Ebro. Libro H00250-020bis. 

4
 Archivo Histórico Provincial de Burgos. Concejil 49/0, fol 23. 

5
 Archivo Municipal Miranda de Ebro . Libro H0190-019 
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dicho arco esta en peligro para caer e otrosi que la dicha agua que llevo 

muchas maderas de las casas que cayeron y cubas y tinas y otros 

muchos males e daños en panes e en viñas e en heredades por lo cual 

desciades que si en tiempo no se remedia que la dicha villa se 

despoblaría”6. 

 

 

 El rey Enrique IV concede, el 5 de marzo de 1463, para las obras de 

reparo del puente, torres y puertas de la villa nuevos derechos por pasar el 

puente con ganadería, una blanca por cada bestia mayor, dos cornados por 

bestia menor y la mitad de estos precios si pasan sin carga alguna7. Merced 

que es confirmada nuevamente por el rey el 20 de marzo de 14848. 

 

 
Plano de 1775 en el que se observa la situación de la muralla 

 

 Tras la riada que se produjo en 1495, durante la cual en el barrio de San 

Nicolás (Allende) se “derribo un cay (…) que estaba hecho delante de la 

puerta e un pedaço del muro” y en el de San Juan (Aquende) “entro el rio 

                                                 
6
  OJEDA SAN MIGUEL, R.: Riadas y puentes sobre el Ebro. “López de Gámiz” nº XXIII. Miranda de Ebro, abril 1991. 
pp. 83 
Archivo Municipal Miranda de Ebro. Libro H0115-007 

7
  JIMENEZ HERRERO, J. “Catálogo Documental de Miranda de Ebro y su tierra (1099-1500)”. Miranda de Ebro, 
2000. pp. 145 
Archivo Municipal Miranda de Ebro. Libro H0197-001 

8
  JIMENEZ HERRERO, J. “Catálogo Documental de Miranda de Ebro y su tierra (1099-1500)”. Miranda de Ebro, 
2000. pp. 159  
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por las puertas de la dicha villa e derribo otro pedaço del muro” y dañó un 

arco del puente, los Reyes Católicos, el diez de septiembre, concedieron una 

provisión real por la que se imponía el cobro de 200.000 maravedís en 

concepto de sisa sobre los alimentos para poder reparar los desperfectos ante 

la llegada del invierno9. Y nuevamente en abril de 1497 se da licencia a la villa 

para cobrar 112.200 maravedís de sisa para poder reparar sus muros y 

cercas10. 

 

 

Estas murallas, de las que conocemos su situación a partir de un plano 

realizado por el arquitecto Francisco Alejo de Aranguren en 1775 con motivo de 

la construcción del actual Puente de Carlos III, se abrían al exterior mediante 

nueve puertas, cinco en el lado de Aquende (San José, San Juan, Santa Ana, 

del Valle y San Francisco) y cuatro en el de Allende (San Nicolás, Arenal, La 

Magdalena y Santa Lucía) que sufrirán profundas transformaciones a lo largo 

de su historia hasta ser derruidas en los primeros años del siglo XIX por su mal 

estado constructivo y su poca funcionalidad11. 
 

 
Recorrido de la muralla de la villa en periodo de máxima extensión 

                                                 
9
  OJEDA SAN MIGUEL, R.: Ibídem. pp. 84. 
 Archivo Municipal Miranda de Ebro. Libro H0115-008 

10
  JIMENEZ HERRERO, J. “Catálogo Documental de Miranda de Ebro y su tierra (1099-1500)”. Miranda de Ebro,    

2000. pp. 190. 
  Archivo General de Simancas. Registro General del Sello. Consejo, folio 13 

11
 CANTERA BURGOS, F. “El Fuero de Miranda de Ebro”. Reimpresión. Burgos, 1980. 
En el artículo de José Luis Montes Lozano citado anteriormente se pueden ampliar datos sobre el recinto 

amurallado de la ciudad. 
DIEZ JAVIZ, C. La Torre-Puerta de Barribozo o San José. Revista digital “Barribozo”, nº 1. Miranda de Ebro, Mayo 

2014. pp. 8-28. 
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Se conoce con toda seguridad que en el barrio de Aquende circulaba 

partiendo de la ladera de La Picota continuaba por la calle del Oroncillo hasta el 

río, por el otro lado discurría desde la Picota por la calle la Fuente y la del 

Racimo hasta el río que se protegía por unas fuertes manguardias contra las 

inundaciones. En el barrio de Allende su situación es menos clara y fluctuante 

pero en el momento de máxima expansión de la villa circulaba desde el río por 

la calle Sorribas hasta La Reja y desde ésta a la calle el Olmo hasta su 

entronque con la calle Arenal y de aquí  vuelve al río. 

 

 

 Una vez delimitado el perímetro de la muralla vamos a tratar de definir 

como estaba construida. Desconocemos las características físicas que esta 

cerca tenía durante la Edad Media pero tenemos datos suficientes para 

conocer como era a partir del siglo XVI. 

 

 

Las fuentes documentales constantemente nos hablan de las 

reparaciones que sobre estos elementos se van realizando prácticamente 

todos los años por lo que las referencias son abundantes. No vamos a incidir 

en las numerosas menciones que se realizan de estas obras de mantenimiento 

sino que analizaremos las que consideramos de mayor envergadura que nos 

puedan aportar datos concretos sobre las características de esta muralla 

defensiva. 

   

Restos de la muralla en el barrio de Aquende 

Ya desde comienzos del siglo XVI, en concreto a comienzos del otoño 

de 1515, se encargaba al maestro Hernando de Artaza reparar tanto el puente 

como las cercas de la villa12. El contrato se suscribe en diciembre de ese año y 

el cantero se compromete a “Reparar e Remediar” en el plazo de un año, tanto 

el puente que había sufrido desperfectos tras el paso de “la artilleria de su 

alteza” como “las çercas e muros de la dicha villa e torres” porque “están 

derribadas en muchas partes” y la “ynglesia e casa e hospital de la 

                                                 
12

 Archivo Municipal Miranda de Ebro. Libro H0013. Fol. 111v 
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madalena e san lazaro”13. Las obras no se debieron realizar en su totalidad 

pues en diciembre de 1519 se insiste en hablar con el cantero para encargarle 

la reparación de las cercas por un valor de cien mil maravedís para lo cual 

firma un nuevo contrato y da la fianza correspondiente14. 

 

 

Según se desprende de la documentación, la muralla que iba desde el 

entronque de la calle Oroncillo con la calle Real Aquende hasta el entronque 

con la calle Eras de San Juan, es decir, la cerca que discurría entre la torre de 

Barribozo y la de San Juan, la construye en 1522 el cantero Pedro Gutiérrez de 

Martiença de “un estado de alto e de tres pies e medio de ancho de 

manposteria” asentada en piedra de “sylleria sobre tierra” iba desde la torre 

de Barribozo a la de San Juan y costó a razón de 4’5 reales cada estado15. Con 

posterioridad y debido al incremento poblacional, sobre esta cerca se 

empezaron a levantar las fachadas traseras de los edificios que se 

construyeron pegantes a ella con lo que aumentaron su altura. 

 

 

   

Posibles restos de la muralla en el barrio de Aquende 

 Por lo que se refiere al barrio de Allende la cerca sufre muchas 

transformaciones a lo largo de los siglos al ser este área la que, en mayor 

medida, recoja el aumento poblacional de la ciudad. 

 

 

El crecimiento de la ciudad en Allende suponía el progresivo traslado de 

la muralla conforme se iban construyendo edificios, obras estas que pasaban a 

ser sufragadas por los propios vecinos pues se les imponía como condición al 

concederles el permiso de construcción. 

                                                 
13

  Archivo Municipal Miranda de Ebro. Libro H0013. Fol. 123 
14

  Archivo Municipal Miranda de Ebro. Libro H0013. Fol. 359v-361 
15

  Archivo Municipal Miranda de Ebro. Libro H0003. Fol. 108v 
  DIEZ JAVIZ, C. Estudio Histórico calle Las Escuelas y adyacentes. 2012 
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A mediados del siglo XVI, concretamente en febrero de 1545, el concejo 

mirandés da a los vecinos que tenían sus casas junto a las Eras de Santa 

Lucía, en la parte trasera de la iglesia del Espíritu Santo, unos solares para que 

construyesen edificios a cambio de levantar mas allá, en un plazo de seis 

meses, una nueva cerca o muralla, que ampliase la villa por ese lado, “cada 

uno en la derechera” de su concesión “de piedra e tapia”16.  

 

 

Pero será unos pocos años más tarde, en 1558, cuando el ayuntamiento, con 

el fin de aumentar la edificación de la villa por la parte conocida como el Arenal 

en la que existían gran cantidad de Eras, apruebe conceder a los vecinos 

interesados siete solares situados en “el campo de allende junto a las heras 

del arenal…. para que se puedan hedificar” con la condición de que 

“aganbuena cerca de la manera que les fuere mandado”17. 

 

 

Los vecinos que en 1558 consiguieron sus solares se obligaron a hacer 

“cada uno en su derechera un muro y çerca a la parte de fuera de los 

dichos solares de quatro pies en ancho de pared de cal y piedra y de un 

estado en alto y de alli arriba dos tapias en alto del mismo gordor o poco 

menos”18.  

 

 
      Posibles restos de la muralla en el barrio de Aquende (calle Travesía La Fuente) 

                                                 
16

 Archivo Municipal Miranda de Ebro. Signatura L-H0006. Fol 37 
 DIEZ JAVIZ, C: Análisis histórico del sector S-4 (UA-4) Entorno de la iglesia del Espíritu Santo. 2011 

17
 Archivo Municipal Miranda de Ebro. Signatura L-H0091. fol. 77v a 81 
 DIEZ JAVIZ, C: Análisis histórico del sector S-4 (UA-4) Entorno de la iglesia del Espíritu Santo. 2011 

18
 Archivo Municipal Miranda de Ebro. Signatura L-H0091. Fol. 81 
 DIEZ JAVIZ, C: Análisis histórico del sector S-4 (UA-4) Entorno de la iglesia del Espíritu Santo. 2011 
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En vista de los datos presentados podemos decir que la muralla que 

rodeaba la villa era aproximadamente de 1’10 m de grosor con una altura 

aproximada de 4’75 metros de alto muy posiblemente realizada con dos tipos 

de materiales, la parte baja de piedra hasta la altura de un hombre que era lo 

que equivalía a un estado y sobre ella dos trozos de tapia, hechos de tierra 

pisada en una horma y secada al aire, de aproximadamente un metro y medio 

de alto cada uno19. 

 

 

 Si en un primer momento la cerca era una construcción exenta con el 

tiempo, y como consecuencia de la falta de espacio en el interior del recinto  

amurallado motivado por el crecimiento poblacional, el concejo permitirá 

construir sobre ella edificios particulares incrementando así la altura en todo su 

perímetro quedando integrada y disimulada en las fachadas traseras de los 

edificios colindantes a ella. Muchas son las noticias que aparecen 

constantemente en las fuentes que nos confirman este punto y citaremos 

algunas como ejemplo:  

 

 

En 1515 el concejo dona un terreno a maese Hernando autorizándole a 

que pueda construir sobre la cerca y apoyado en ella20.  Nuevamente en abril 

de 1532 se permite a Ortega de Medinilla “hedificar sobre la cerca de la 

dicha villa” en la zona de las tenerías y eras del valle21. 

 

 
Restos descubiertos de la muralla 

                                                 
19

 CASTAÑO, J. “El libro de los pesos y medidas”. La esfera de los libros, mayo 2015. Según este autor: 
 1 estado equivalía a 7 pies es decir unos 1’95 m. 
 1 tapia tenía 10 pies de largo por 5 de alto y 3 de ancho ( 2’80x1’40x0’8359). Equivalía a 49 pies   
cuadrados (7x7) aunque también se utilizó para nombrar los 50 pies cuadrados. 
1 pie equivalía a 27’8635 cm. 

20
 Archivo Municipal Miranda de Ebro. Libro H0013. Fol. 117. 

21
 Archivo Municipal Miranda de Ebro. Libro H0005. Fol. 57v 
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El concejo en julio de 1542 da permiso al doctor Frías para que pueda 

derribar “toda la cerca de la dicha villa questa debaxo de su casa, lo que es 

de tapia” obligándole a volverla a levantar “de calicanto de tres pies en 

ancho”. También le dan licencia para  abrir en la cerca, una saetera con el fin 

de dar luz a la vivienda y una ventana junto a las otras dos que tenía y que las 

ponga reja para impedir “entrar ny salir nynguna persona por ellas”22. 

 

 

En diciembre de 1548 el concejo ordena que los que quieran edificar 

sobre las manguardias del río las eleven a su costa  y quiten las higueras que 

había plantadas o, de lo contrario, lo hará la villa y no permitirá que se 

construya sobre ella23. 

 

 
Restos descubiertos de la muralla 

También queda clara esta circunstancia cuando en las fuentes se nos habla de 

la prohibición de abrir ventanas y puertas en la muralla para dar salida a los 

edificios particulares, así como las ordenes de recoger el agua de los tejados 

de las casas para no dañar la cerca y de los mandatos para cerrar los huecos 

                                                 
22

 Archivo Histórico Provincial Burgos. Concejil 51/1 Fol. 252. 
23

 Archivo Municipal Miranda de Ebro. Libro H0006. Fol. 183v 
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abiertos en ella en momentos puntuales, como epidemias de peste o periodos 

bélicos, con el fin de salvaguardar la seguridad de los habitantes de la villa24. 

 

 

Todavía a mediados del siglo XIX, 1848, se conservaban algunos restos 

de estos ”muros aspillerados” como nos confirma un plano de la ciudad 

realizado en esas fechas y que se conserva en la Cartoteca del Archivo 

Histórico Militar de Madrid25; existiendo muros aspillerados en calles Santa 

Lucía, La Fuente, Arenal, Bilbao, Olmo, Racimo y Real Aquende a la entrada 

de la ciudad. 

 
Traza sobre el pavimento de la muralla descubierta 

 En los trabajos arqueológicos realizados en 2013 por la empresa Ondare 

Babesa, S.L. con motivo de la reurbanización de la calle Independencia se 

localizó un potente muro en esquina que presenta dos trazados. Del primero 

que discurre paralelo al río Ebro se descubrió su cara interna realizada a base 

de mampuestos y bloques de arenisca desbastados y cogidos con argamasa 

con abundante arena. A este tramo se adosa, perpendicularmente, otro muro 

de las mismas características constructivas que se dirige hacia la calle 

Tenerías y cuya rotura nos permite  apreciar sus dos caras, interna y externa, y 

                                                 
24

 Alguno de los muchos ejemplos existentes  los encontramos en las siguientes referencias: 
Archivo Municipal Miranda de Ebro. Libro H0013. Fol. 150v 
Archivo Municipal Miranda de Ebro. Libro H0003. Fol. 63, 180 
Archivo Municipal Miranda de Ebro. Libro H0004. Fol. 7v, 14 
Archivo Municipal Miranda de Ebro. Libro H0005. Fol. 50 
Archivo Municipal Miranda de Ebro. Libro H0131. Fol. 190v 
Archivo Municipal Miranda de Ebro. Libro H0050-001. Fol. 440v 

25
 Archivo Histórico Militar Madrid. Cartoteca. Sig. 15314. 



APORTACIONES PARA EL ESTUDIO DE LA MURALLA DE MIRANDA DE EBRO  

15 

 

la anchura que es de 1’88 metros. Está realizado en mampuesto y bloques de 

arenisca desbastados, siendo el relleno un macizado de bloques paralepípedos 

cogidos con argamasa que contiene mucha arena. Tanto por su localización 

como por las técnicas constructivas empleadas estos elementos no ofrecen 

duda de que pertenecen a la antigua Muralla de la villa y al arranque de la 

antigua Puerta del Valle que se encontraba en este punto. El trazado de estos 

muros se ha dejado señalado sobre el pavimento de la calle Independencia 

como recuerdo de la cerca que protegía la ciudad26. 

 

 

 Actualmente las únicas constancias conservadas de la antigua muralla 

de la ciudad se encuentran en el barrio de Aquende, en concreto en toda la 

línea de edificios que se asoma a la calle del Oroncillo desde la calle Real 

Aquende hasta el entronque de la calle Eras de San Juan  con la Plaza del 

Mercado, junto a los restos de la antigua iglesia de San Juan. Esta estructura 

se encuentra enmascarada en las fachadas traseras de los edificios que se 

construyeron sobre la propia muralla. 

 

     

Posibles restos de la muralla 
 

 

MANGUARDIAS DEL EBRO 

 

 Por lo que respecta a las manguardias, construidas en ambas orillas del 

río Ebro a su paso por la ciudad con el fin de proteger el casco urbano de las 

crecidas del río, tenemos constancia que ya existían en la Edad Media 

seguramente desde el mismo momento en que se construyó el puente (1155), 

pero será a partir del siglo XVI cuando las noticias relativas a estas estructuras 

se hagan mas prolijas. 

 

                                                 
26

 “Seguimiento arqueológico de la Reurbanizacion de las calles: Real Aquende, de La Fuente, San Francisco y de 
la Independencia. Fase I: Calle Independencia. Memoria Final”. Ondare Babesa, S.L. . Miranda de Ebro, 28 de 
octubre de 2013 
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Podemos decir que existen cuatro tramos separados por el Puente de 

Carlos III, dos en cada barrio, aguas arriba y aguas abajo del rio. Así en el 

barrio de Aquende se encuentra aguas arriba la manguardia que empezando 

en el estribo del puente corre paralela a la calle Los Hornos hasta las Eras de 

San Juan y sobre la que había y aún existen edificios que levantan su fachada 

posterior sobre estos muros; y aguas abajo el tramo que cierra por ese lado la 

calle Independencia. En el barrio de Allende, aguas arriba, corre paralela a la 

calle Bilbao y aguas abajo lo hace con la calle San Nicolás. Si bien en un 

principio en este barrio no existían edificios construidos sobre ella, a partir de 

finales del siglo XVIII, cuando se levante el nuevo puente, el ayuntamiento 

permitirá hacerlo y esas construcciones perduran hasta el último tercio del siglo 

XX en que fueron demoliéndose paulatinamente perdiendo la ciudad una de 

sus imágenes más características: las casas colgantes sobre el Ebro. 

El proceso constructivo de estos elementos es complejo pues no 

sabemos a ciencia cierta cuando fue la primera vez que se realizan estas obras 

que a lo largo de la historia han sufrido muchas transformaciones porque el río 

las ha destruido en multitud de ocasiones con sus violentas riadas como hemos 

señalado anteriormente. 

 

 

Por las fuentes documentales sabemos que el ayuntamiento contrata en 

1532 con el cantero maese Martín de Ibarguren la construcción de la 

manguardia, situada aguas abajo del barrio de Aquende y que cierra la 

calle Independencia mediante un muro “de picon e buena sillería a vista de 

oficiales” que evitase el peligro que suponía para las personas caerse al cauce 

del río Ebro por ese punto. Para ello se le daba un plazo de mes y medio y un 

adelanto de seis ducados27.  

 

 
Manguardia río abajo en Aquende 

                                                 
27

  Archivo Municipal Miranda de Ebro. Libro H0005. Libro Actas 1531-1535. Sesión 14 de octubre y 4 de noviembre 
de 1532. Fol. 100 y 101v 
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Nuevamente unos años después, en marzo de 1545, se vuelve a 

contratar con el mismo cantero la construcción del “paredón de la puerta 

nueba del valle por junto el Rio ... con sus cubos” para proteger la salida de 

la villa de las avenidas del Ebro28. Esta obra estaba realizada para 1548 

momento en que se paga al cantero 80 fanegas de trigo como parte del 

montante total por realizar tanto los paredones como una escalera para bajar al 

río en la Eras del Valle29. Para completar este trabajo en 1549 se solicita la 

ayuda de la población con el fin de rellenar los huecos  y aplanar el terreno  a lo 

largo del paredón30.  

Por último en 1559 el consistorio contrata con el cantero maese Martín 

de Ibarguren la reparación de esta manguardia “de forma que quede bien 

reparada y ancha la calle” según el diseño que se había aprobado31. 

Enseguida para principiar la obra se adelanta dinero al cantero32 y se ponen a 

su disposición algunos de los materiales necesarios33, de esta manera muy 

pronto el trabajo se concluye y para abril de 1560 se ordena buscar oficiales de 

cantería que se encargasen de tasar la obra34, misión que tenían realizada para 

junio de 1561 momento en que se les abona sus emolumentos a los 

tasadores35. 
 

 

Una vez construido el muro de contención hacia el río Ebro se encarga 

al cantero Miguel de Aguirre la construcción de una escalera “hasta lo alto del 

paredon” de bajada hacia el río y que cerrase el portillo y bajada que había 

anteriormente cerca de la puerta del Valle para lo cual se le dará toda la piedra 

que había acumulada cerca de la puerta, y que posiblemente correspondería a 

las obras de realización del muro que se habían acabado unos años antes, 

además de pagarle 20000 maravedís por su trabajo que estaba concluido para 

diciembre de 1570 momento en que empleando el sistema de veredas los 

mirandeses son convocados para “inchir de tierra el oyo de la escalera 

                                                 
28

  Archivo Municipal Miranda de Ebro. Libro H0006. Libro Actas 1544 -1553. Sesión de abril de 1545. Fol. 39v. 
29

  Archivo Municipal Miranda de Ebro. Libro H0079. Libro Cuentas 1536-1568. Cuenta de 1548. Fol. 113. 
30

  Archivo Municipal Miranda de Ebro. Libro H0006. Libro Actas 1544-1553. Sesión 2 de septiembre de 1549. Fol. 
205. El ayuntamiento manda “inchir de tierra los oyos de la obra nueva de los paredones del valle”. 
Archivo Municipal Miranda de Ebro. Libro H0006. Libro Actas 1544-1553. Sesión 4 de noviembre de 1549. Fol. 
207v. En esta fecha el ayuntamiento manda hacer “veredas para llenar el paredón de la puerta del valle”. 

31
  Archivo Municipal Miranda de Ebro. Libro H0091. Libro Actas 1553-1565. Sesión 29 de mayo de 1559. Fol. 95v. 

32
  Archivo Municipal Miranda de Ebro. Libro H0091. Libro Actas 1553-1565. Sesión 29 de mayo de 1559. Fol. 97. Se 
dan a Martín de Ibarguren 300 reales  por la obra que tiene que hacer en la calle de la puerta del valle. 
Archivo Municipal Miranda de Ebro. Libro H0079. Libro Cuentas 1536-1568. Cuenta de 1560. Fol. 227. En uno de 
los asientos se especifica que se da a maese Martín 10200 maravedís por el paredón del Corral de los Judíos. 

33
  Archivo Municipal Miranda de Ebro. Libro H0091. Libro Actas 1553-1565. Sesión 2 de agosto de 1559. Fol. 97v.  El 
concejo ordena que se “haga traer la cal que fuere menester para la pared que se ha de hazer en la calle de la 
puerta del valle” 

34
 Archivo Municipal Miranda de Ebro. Libro H0091. Libro Actas 1553-1565. Sesión 10 de abril de 1560. Fol. 104. 

35
 Archivo Municipal Miranda de Ebro. Libro H0091. Libro Actas 1553-1565. Sesión 30 de junio de 1561. Fol. 133. Se 
abonan 1600 maravedís a los tasadores por su trabajo en valorar “el paredon del corral de los judíos” y la torre 
de Barribozó 
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nueba del balle y lo mismo los oyos de las eras”36. Esta escalera muy bien 

pudiera ser la que aparece representada cerca del puente en el plano fechado 

en 1775 perteneciente al proyecto de construcción del suso dicho puente y la 

que vemos en alguna fotografía de los inicios del siglo XX37. 

 

 

 La riada producida por el río Ebro el 24 de diciembre de 1758 deja esta 

manguardia muy deteriorada y por eso se acuerda reedificarla y alargarla “a la 

vajada de las heras del valle por debajo de las huertas de la misma altura 

según la vieja y la que se fabricare baia en disminunicon a su conclusión 

de ocho pies de alto y de largo lo mismo que la de las heras de San Juan 

con advertencia de que la bajada por esta parte al rio ha de ser con su 

calzada empedrada y escalera”. Por lo que respecta a la manguardia vieja ya 

existente “hazia el rio se han de fabricar quatro pilares redondos según los 

viejos y de la altura de los embestidos según arte en la pared maestra y 

manguardia reforzandola con buena mezcla de cal y harena y repartidos 

los pilares a proporcion”. Así mismo la mala situación en la que había 

quedado hace necesario que desde el arco de la puerta del Valle hasta el 

puente, a todo lo largo de la calle denominada de los Judios, actual 

Independencia, “se recalze por abajo en su zimiento y se reboque toda su 

cara demoliendo su altura en dos varas por estar quebrantada y sin 

probecho la vieja bolbiendolo a fabricar de nuevo con sus caballetes y 

piedra de buen grano y la mezcla correspondiente”38  

 

 

 Esta manguardia no se corresponde con la que hoy en día se conserva 
sino que discurría mucho más cerca de la línea edificada, mas o menos por la 
mitad de la calle como queda corroborado por el hallazgo de la misma que se 
produjo en 2013 cuando se peatonalizó la calle y que hemos tratado más 
arriba39. 
 

                                                 
36

 Archivo Municipal Miranda de Ebro. Libro H0090. Libro Actas 1565-1573. Sesión 6 de septiembre de 1569. Fol. 
348 
Archivo Municipal Miranda de Ebro. Libro H0090. Libro Actas 1565-1573. Sesiones 31 de febrero y 19 de 
diciembre de 1570. Fol. 357v y 373 
Todavía en mayo de 1572 Miguel de Aguirre no había acabado de cerrar el paso de la escalera del Valle a pesar de 
que había cobrado por hacerlo y el ayuntamiento le obliga a cumplir su contrato. (Archivo Municipal Miranda de 
Ebro. Libro H0090. Libro Actas 1565-1573. Sesión 1 de mayo de 1572. Fol. 414). 
Como consecuencia de su muerte el encargo pasará a su hermano y heredero Juan de Aguirre y si este no 
cumplía el encargo el ayuntamiento lo contratará con otro oficial que lo hará a costa del cantero. (Archivo 
Municipal Miranda de Ebro. Libro H0007. Libro Actas 1573-1580. Sesión 15 de junio de 1574. Fol. 58) 

37
 Archivo Municipal Miranda de Ebro. Signatura H0007-001 

38
 Archivo Municipal Miranda de Ebro. Signatura H0799-007 

39
 “Seguimiento arqueológico de la Reurbanizacion de las calles: Real Aquende, de La Fuente, San Francisco y de 

la Independencia. Fase I: Calle Independencia. Memoria Final”. Ondare Babesa, S.L. . Miranda de Ebro, 28 de 

octubre de 2013 
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 En el proyecto de Ensanche y Reforma interior de la villa realizado por 
Federico Keller en 1903 ya se proponía reformar la calle Independencia debido 
a las malas condiciones que tenía y a que prestaba un servicio muy reducido a 
la población pues casi en exclusiva estaba destinada al paso de peatones ya 
que, en prácticamente todo su trayecto paralelo al río, tenía tan sólo 3 metros 
de ancho. Keller pretendía crear una vía por la que pudiesen circular hacia el 
puente de Carlos III todos los vehículos provenientes de la carretera de 
Fuentecaliente y para ello proponía ensancharla hasta los 9 metros y reducir la 
pendiente existente tanto en su inicio como en su parte final40. 

 

 
Restos descubiertos de la Manguardia 

No será hasta 1910 cuando se ponga en práctica esta reforma al mismo 

tiempo que sufre también una profunda transformación del Puente de Carlos III 

con el fin de ensancharlo41. La antigua manguardia defensiva y la escalera que 

arrancaba junto al puente y descendía hacia el río, que habían sido construidas 

en el siglo XVI se demuelen y se procede a ampliar el ancho de la vía al 

construir, ocupando el primer tajamar del puente y parte de la orilla del río, una 

                                                 
40

  Archivo Municipal Miranda de Ebro. Libro H0245.  Memoria del Proyecto de Ensanche y Reforma Interior de la 
villa. 
Archivo Municipal Miranda de Ebro. Signatura 001110-001. Planos del Proyecto de Ensanche y Reforma Interior 
de la villa. 

41
  Entre 1910 y 1911 se amplía el Puente de Carlos III según proyecto de Federico Keller. Se demuele el primitivo 
pretil de piedra con sus apartaderos semicirculares y se ensancha el tablero hasta la mitad de los tajamares para 
destinar este espacio a aceras que asientan sobre vigas de hierro y se instala una nueva barandilla también de 
hierro. Concluye la remodelación con el traslado a los podios centrales del puente de los dos leones que desde 
1778 decoraban el inicio del mismo. 
Vélez Chaurri, J. J.: El Puente de Miranda de Ebro (1155-1911). Transformaciones de una obra pública a lo largo 
de la historia. En “Animales, Carros y Transporte Tradicional en la Historia de Miranda de Ebro”. Miranda de 
Ebro, 1995. pp. 189-234 
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nueva manguardia que se remata con una barandilla metálica que todavía 

perdura42. 

 

 

En julio de 1545, el concejo mirandés se concierta con el cantero, Martín 

de Ibarguren para que haga la manguardia sita aguas arriba del río en el 

barrio de Allende y que cierra la calle Bilbao. En el contrato firmado se 

especifica que el maestro debía hacer en mampostería “un paredón que baya 

desde en derecho del canton de las casas de beltran de cayçedo difunto 

hasta llegar a juntar con el paredón  y cal e canto de la huerta de los 

corteses y baya el dicho paredón por de fuera de los olmos de junto de la 

casa del dicho beltran de cayçedo”. Hasta la mitad de su altura mediría 

cuatro pies de ancho (1’11 metros aprox.) y el resto sería de tres pies (83’59 

cm aprox.). En el mismo documento se obligaba a hacer una puerta “de arco” 

que sería la conocida como de San Nicolás. Toda esta obra se pagará con lo 

producido por la renta del molino comunal de la misma forma que se estaba 

pagando la manguardia que este mismo cantero estaba levantando junto a la 

puerta del valle43. 

 

 
Manguardia río arriba en Allende 

Una breve noticia de julio de 1580 nos informa de que el cantero 

Domingo de Garagarza tenía que acabar en el plazo de 10 días la manguardia 

sita junto “a la puerta que sale a comunión”44 

                                                 
42

 Archivo Municipal Miranda de Ebro. Libro 00120. Libro Actas 1909-1911. Sesión 24 de octubre de 1910. Fol. 72v.  
43

 Archivo Municipal Miranda de Ebro. Libro H0006. Fol. 65 
44

 Archivo Municipal Miranda de Ebro. Libro H0131. Fol. 8. 
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Originariamente esta manguardia estaba libre de edificación pero a partir 

de noviembre de 1796, tras el incendio sufrido por el pajar de Manuel de 

Aguirre, sito “en el camino que de ella (Miranda de Ebro) sale y dirige para 

Bilbao”, el concejo, “por visible utilidad de el publico”, le solicita la cesión de 

ese espacio para poder “edificar una cera de casas sobre la muralla con 

que se asegurara esta contra las avenidas de el rio ebro quanto porque la 

entrada del pueblo por aquel parage quedará desembarazado y ermoso”45. 

A partir de este momento se comienzan a construir los edificios, hoy 

desaparecidos en su totalidad, que se asomaban al río en esta calle. 

 

 

La manguardia situada aguas arriba del río en el barrio de Aquende 

a la que se asoman las fachadas traseras de la calle Los Hornos tenemos 

constancia que sufría periódicamente graves destrozos producidos por las 

grandes avenidas del río Ebro. Por eso en marzo de 1551 se contrata al 

cantero Martín de Ibarguren para que repare y levante un paredón que el río se 

había llevado “desde las casas de juan de salçedo hasta las casas de 

pedro gonzalez de santa gadea” por valor de 1600 maravedís y que tendrá 

que dar terminado para el día de San Andrés, el 30 de noviembre de ese año. 

Se obligaba a construirle con una anchura de cinco pies y medio en el cimiento 

(1’53 metros) hasta alcanzar estado y medio de altura (2’95 metros) y sobre 

ello se continuará levantando otro estado y medio con una anchura de cuatro 

pies y medio (1’25 metros), lo que hace una altura total de 5’90 metros46. Unos 

meses más tarde, en mayo,  se amplia el contrato al encargar el concejo 

continuar el paredón hasta las casas de Pedro de Urbina47 y en agosto de ese 

mismo año se acuerda “que las çercas las agan con estribos para que 

fuesen fixas e mas seguras”48. Los encargados de tasar la obra una vez 

finalizada son los canteros Sebastian de la Cantera y Juan de la Herrería  que 

son nombrados en abril de 155249. 

 

 

Los vecinos “que tienen casas e solares que cargan e salen sobre 

las çercas quel rio de ebro derribo el año proximo pasado e se an agora 

fecho e rredificado” debían contribuir a su reparación, como se había 

acordado en agosto, y para ello se pedía que nombrasen un tasador para 

dilucidar cuanto les correspondería pagar a cada uno50. Para ello el 29 de 

diciembre de 1551 se encarga a Antonio de Velandia Arellano y a Francisco 

                                                 
45

 Archivo Municipal Miranda de Ebro. Libro H0059. Fol. 148v y 150 
46

 Archivo Municipal Miranda de Ebro. Libro H0006. Fol. 238 
47

 Archivo Municipal Miranda de Ebro. Libro H0006. Fol. 250v 
48

 Archivo Municipal Miranda de Ebro. Libro H0006. Fol. 263v 
49

 Archivo Municipal Miranda de Ebro. Libro H0006. Fol. 263 y 292 
50

 Archivo Municipal Miranda de Ebro. Libro H0006. Fol 263v 
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Hurtado de Mendoza que realicen un informe sobre las cantidades que debían 

pagar los vecinos atendiendo a la anchura de los edificios que poseían en esa 

área. Por este documento sabemos quienes eran los vecinos que tenían casas 

en la calle Los Hornos cuya fachada trasera se asentaba sobre la manguardia y 

lo que debían de pagar cada uno de ellos por la reparación que se había 

efectuado en esas fechas. Así Juan de Salcedo pagaría 5000 mrs; a las casas 

que salen al albañal que desemboca en la cerca les corresponde pagar 1800 

mrs; a Cristobal de Varona 6932’5 mrs; a Juan Ruiz de Berantevilla 5321 mrs; 

Pedro de Lorza contribuye con 3970 mrs; Alonso de Garciviejo con 3850 mrs; a 

Pedro González de Santagadea 1500 mrs; a Pedro de Urbina 12 ducados, 

Sebastian Cortes pagará 3500 mrs y por último Juan de Miranda 20000 mrs 

“por la utilidad que recibe que en ese edificio no se puede edificar”51. 

 

 
Manguardia río arriba en Aquende 

 Para evitar los daños que, en la zona del mercado, “las crescidas y 

avenidas del dicho Rio de hebro” perpetraba a los vecinos que tenían sus 

casas sobre la manguardia al ser ésta “por aquella parte muy baja” lo que 

posibilita “se entre el agua en las dichas casas y sale por ellas al mercado”, 

el concejo se concierta en enero de 1571 con el cantero Miguel de Aguirre para 

que levante la cerca “de cal y canto” lo que sea conveniente siguiendo la traza 

de la existente para lo que le pagaran 30 fanegas de trigo anuales hasta 

satisfacer el valor que se declare en la pertinente tasación52. 

                                                 
51

 Archivo Municipal Miranda de Ebro. Libro H0006. Fol. 277 y 278. En la zona de edificio perteneciente a Juan de 
Salcedo, Pedro González de Santagadea y Pedro de Urbina se construyeron tres pilares de refuerzo de la 
manguardia. 

52
 Archivo Municipal Miranda de Ebro. Libro H0090. Fol. 373v 
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Esta manguardia que es la de mayor longitud que tiene la villa, es 

también la que un mayor daño recibe por las fuertes avenidas del río 

demoliendo partes de la misma como sucedió en el invierno de 1582. Por esta 

razón en abril de 1583 el concejo mirandés acuerda que se repare con 

inmediatez la manguardia que se había caído “a espaldas de las casas del 

mercado” por el peligro que había de inundación53. El problema se había 

dilatado mucho en el tiempo “por no aver contribuido los dueños de las 

casas” en su reparación a pesar del “daño Rezebido por la villa de aver alli 

cargado como por el probecho de bolver a cargar de nuevo sobre el 

paredón que se hiziere” sus casas y eso que se les había notificado en varias 

ocasiones la necesidad de contribuir a su reparo54. Es en este momento 

cuando se concierta con el cantero Juan de Aguirre, “como hombre mas 

conoçido en este lugar” y “por no aver otros maestros que ayan venido a 

hazerla”, para que realice la obra, “hasta media bara de alto (0,42 cm) mas 

que el suelo de la caballeriza de pedro de angulo de garnica”, en un tiempo 

que concluiría el día de San Miguel de ese año, 29 de septiembre. 

 

       
Manguardia río arriba en Aquende 

 

La obra se comenzará descubriendo “el çimiento y sacado la piedra 

del paredón caido, la labrada por su parte y el ripio por otra” y antes de 

                                                 
53

 Archivo Municipal Miranda de Ebro. Libro H0131. Fol. 116, 119v, 122 
54

 Archivo Municipal Miranda de Ebro. Libro H0131. Fol. 116, 119v, 122 
Archivo Municipal Miranda de Ebro. Libro H0131. Fol. 109. En sesión plenaria de 16 de noviembre de 1582 el 
concejo acuerda notificar a los vecinos que tenían su casa sobre la muralla la necesidad de contribuir a su reparo: 
al casero que vive en casa perteneciente al Monasterio de Bujedo, a Francisco de Ocio, a Pedro de Angulo de 
Garnica, a la mujer de Pedro de Urbina y a Juan de Uzquiano y sus hermanos. 
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volver a utilizarla se tasará y su valor se descontará de la paga última que se 

haga al maestro. La cimentación la tendría que hacer de 6 pies de ancho (1’67 

m) en mampostería con buena cal y piedra hasta una altura de bara y media 

(1’25 m) y luego, hasta el suelo de la caballeriza citada, se continuará el muro 

con una anchura de 5 pies (1,39 m) y el resto hasta el “nivel del paredón 

questa en el huerto del señor andres de barron” será de 4 pies (1,11m). 

Para proporcionar mayor estabilidad y fortaleza se obligaba al cantero a 

construir estribos “como los demas questan fechos” y si una riada destrozase 

el muro sin que estuviese acabado el reparo correría a cuenta del maestro 

cantero. La valoración  de la obra se hará por tasación de maestros nombrados  

por ambas partes y el importe se irá pagando de la siguiente forma: cien 

ducados cuando se haya descubierto “todo el çimiento del dicho reparo”, 

cuando se levante el paredón hasta “dos baras” (1,67 m) desde su fundamento 

se le darán otros 100 ducados, y una vez acabado y tasado se le dará la mitad 

de lo que falte abonar y el resto al año siguiente de la fecha de tasación55. En 

julio de 1583 todavía no se había empezado el trabajo pues se requiere al 

cantero para que lo haga y que emplee un gran número de oficiales a fin de 

acabarlo con prontitud56. Para el mes de marzo de 1584 la obra estaba 

concluida y se manda buscar oficiales para poder tasarla, tras lo cual se ordena 

a Miguel de Aguirre que “suba dos yladas mas el paredón” con un ancho de 

dos pies a fin de proteger mejor a los vecinos57 

 

 

Para contribuir al coste del reparo de esta manguardia como ya se había 

hecho años atrás, en abril de 1583, el concejo acuerda que los dueños de las 

casas “que cargan y an cargado sus edificios y casas en los dichos 

paredones y en lo que de nuevo sea  reparado” paguen la cuarta parte de lo 

que costase la obra58. Pero en noviembre de 1584 atendiendo a la queja 

presentada por los vecinos que “son pobres y necesitados” y se sentían 

agraviados al comparar con el repartimiento realizado en otras ocasiones el 

concejo modifica el acuerdo rebajando el impuesto a la séptima parte del 

montante de la obra59. Este asunto traerá problemas que se denunciarán ante 

la Real Chancillería de Valladolid porque algunos vecinos se sentían 

perjudicados como es el caso de Juan de Urbina. En 1591 Juliana de Sámano 

para solucionar el problema propone al ayuntamiento pagar como el que más 

paga de los vecinos que cargaban sus casas sobre la manguardia, pero el 

                                                 
55

 Archivo Municipal Miranda de Ebro. Libro H0131. Fol. 116, 119v, 122 
56

 Archivo Municipal Miranda de Ebro. Libro H0131. Fol. 129v, 131v 
57

 Archivo Municipal Miranda de Ebro. Libro H0131. Fol. 142v, 145 
58

 Archivo Municipal Miranda de Ebro. Libro H0131. Fol. 118v 
59

 Archivo Municipal Miranda de Ebro. Libro H0131. Fol. 166 
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consistorio acuerda que abone la cuarta parte y que cese en el pleito que 

mantenía en la Chancillería60 

 

 

Como consecuencia de que el paredón o manguardia que existía era 

“muy biejo caydo e comydo e avia mucha necesidad de Reparar e hazer 

una escalera buena para bajar al rio para el fin de coger el agua que 

laban” el concejo se concierta con el cantero maese Martín de Ibarguren, en 

noviembre de 1556 para que haga un nuevo paredón “desde el estribo de la 

puente fasta el canton de la huerta de lope ortiz de samaniego” que 

corresponde con la manguardia situada aguas abajo del río en el barrio de 

Aquende que cierra la calle San Nicolás.  

 

 

Esta manguardia se debía construir de mampostería de tres pies de 

ancho (83,60 cm) desde los cimientos hasta la altura de la calle y sobre él un 

petril de dos pies (55, 72 cm) de ancho “con su losa dencima” por lo que se 

abonaría al mismo precio que le pagaron por el paredón que ya había 

concluido al otro lado del puente en la parte de Allende junto a la calle Bilbao61. 

Dos años mas tarde, en diciembre de 1558, se vuelve a firmar un 

contrato para que prosiga la obra “fasta donde esta señalado que ha de 

venir la çerca en los nuevos solares que an dado” y allí mismo se levantará 

una puerta de arco, la puerta del Arenal, y una escalera para bajar al arenal “de 

la forma y traza que le fuere mandada”62. 

 

 
Manguardia rio abajo en Aquende 

                                                 
60

 Archivo Municipal Miranda de Ebro. Libro H0147. Fol. 41v 
61

 Archivo Municipal Miranda de Ebro. Libro H0091. Fol. 49v 
62

 Archivo Municipal Miranda de Ebro. Libro H0091. Fol. 83v 
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En 1579 el concejo ordena que la manguardia que va “desde el puente 

anzia el arenal” se haga más alta para poderse “emparejar de cómo esta 

comançada” y aguantar mejor las acometidas del río, impidiendo que inundase 

el vecindario por esa zona63. Tras la conclusión de la obra sabemos que el 5 de 

abril de 1583 el cantero Rodrigo de la Cantera realizaba la tasación del trabajo 

que Juan de Aguirre había hecho en el paredón “que va al arenal desde la 

carcel ansi para la carreteria como para la defensa del rio” en 608 reales64. 

 

 

Son muchas las transformaciones y reparos que a lo largo de la historia 

sufren estos elementos defensivos motivados los desperfectos que sufren cada 

año como consecuencia de las grandes avenidas del río que destruían parte de 

estas estructuras. Tanto en los libros de actas del municipio como en los libros 

de cuentas se habla a menudo de arreglos ejecutados en estos muros.  En 

1600 ya se habla de reparar y construir la manguardia de la calle Los Hornos 

desde la torre de San Juan hasta la zona del mercado y para sufragarla se 

repartiría el coste entre los vecinos y no sólo entre los que tenían su casa 

construida sobre ella como se venía haciendo65. Nuevamente en 1604 se 

ordena renovar las murallas por el riesgo que ofrecían las avenidas del río Ebro 

que las derribaba e inundaba la población66.  

 

 

Remodelación importante es la que sufren en 1611 junto con el puente67. 

En ese momento se contratan los trabajos a realizar en los seis tramos en que 

se dividieron las manguardias con el fin de encargar las obras a distintos 

grupos de canteros.  

 

 

Aguas arriba del rio en el barrio de Aquende la manguardia se dividió en 

dos sectores el primero se encargó al cantero Francisco de Ezquerra y 

discurría entre dos portillos, el que estaba “a las espaldas del mercado” y el 

de “frente a la calle de los hornos”. El segundo tramo le correspondió a 

Hernando de La Roza y comenzaba en la puerta de San Juan “asta la fuente”. 

Aguas abajo del puente se actuaría sobre la manguardia que desde las eras de 

San Francisco llega “a junto el salcee de las tenerías”. Aquí y en la zona 

denominada “corral de los judíos” se construiría una bajada con escaleras de 

piedra y antepechos para llegar al río. 
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En el lado de Allende se contrata la remodelación de la manguardia de 

aguas abajo en “el arenal” y la construcción de una bajada “apacible (…) para 

que base el ganado y servidumbre de la dicha villa”. Aguas arriba se reparó 

la manguardia que llegaba hasta la “puerta que ba a salinas”.  

 

 

Para finales de 1611 estaban concluidos los trabajos y se solicitaba que 

para “la perpetuación y firmeza de los dichos paredones” los vecinos tenían 

que “terraplenar los vazios questan orilla de los dichos paredones” pues si 

no las avenidas del río los llenaban de agua y su fuerza podía demolerlos. 

Varios de ellos se niegan alegando que esas zonas se usaban de caballerizas 

y estaban lejos de sus viviendas y por eso se les apresa. 

 

 

Las noticias de estas obras se hacen recurrentes a lo largo de los años 

como, por ejemplo, queda patente en los acuerdos tomados para arreglar estos 

muros en 1641, 1644 y 165668. 

 

 

Tras la riada ocurrida el año 1670 y debido a que “la muralla que cae al 

rio de la parte de la calle los hornos es mui desigual y baxa en partes y 

demolida”, el Consistorio se compromete a que, por varios peritos, se 

reconozca el estado de la muralla y dictaminen el reparo necesario para obligar 

a los dueños de las casas que están sobre ella a que arreglen la parte que le 

corresponde a cada uno en el plazo de dos meses. Todo ello con el fin de que 

la manguardia “pueda resistir la fuerza de … cualquier abenida” del rio 

porque en definitiva su conservación beneficia tanto a la propia villa como a los 

particulares69. 

 

 

Los encargados de realizar el examen son los maestros de cantería 

Cosme de Solano y Diego de la Sierra, quienes el 4 de julio de 1672 presentan 

su informe detallando los reparos que debe realizar cada vecino. 

 

 

Así tanto en el edificio municipal que se asentaba sobre el estribo del 

puente y en el que residía el procurador general de la villa, como en los 

siguientes pertenecientes a Francisca de Sobrón, viuda de Diego Monjelos, 

Julián de Valle y Diego de Corcuera y su mujer María de Zarate, necesitan 
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reforzarse por la parte inferior con sillería y cerrar los conductos que hubiese 

por donde salen las aguas. 

 

 

En las casas pertenecientes a Catalina de Barahona, Francisco Gómez, 

Marcos de Manzanos, José de Salcedo, Nicolás de Gadea y los frailes de 

Bujedo, se tiene que levantar de “silleria o mamposteria con buena 

argamasa” entre media vara y 5 pies” (o sea de medio metro a metro y 

medio). 

 

 

Así mismo se deben cerrar las saeteras y ventanas que se abrían hacia 

el río en las casas de Francisco Gómez y Melchor de Ocio. El escultor Juan 

Bautista Galán tiene que cerrar “un bentanillo que esta debajo de la ventana 

mayor del obrador” y esta última ventana  “se a de lebantar media bara”. 

 

 

Este reconocimiento también abarca la orilla contraria y así se informa 

que en el llamado barrio de San Nicolás se cierre el albañal del jardín de la 

casa de Melchor de Brizuela  y levantar media vara la ventana que se abre al 

río. En cuanto al estribo de la casa de Pedro de Angulo se tiene que rebocar 

“asta donde a llegado la mayor crecida”. 

 

 

Finalmente los peritos declaran que es muy necesario “engrajar y 

rebocar con buenas lechadas de cal” todas las juntas que hay abiertas en los 

arcos, estribos y tajamares del puente. 

 

 

La espectacular riada que castigó al Puente mirandés en 1711 no afectó 

a las manguardias, pero el 24 de diciembre de 1758 se produjo una gran 

crecida que inundó Eras de San Juan, la Plaza del Mercado, la calle Los 

Hornos y los Judíos llegando hasta la Plaza de España y la zona baja del barrio  

de Allende demoliendo parte de las manguardias y arrancando muchas piedras 

de los arcos del Puente. Los canteros Marcos de Espejo, Felipe de Gallarza y 

Valentín de Ribas valoran en 33.000 reales los arreglos del puente y los 

reparos a realizar en las cuatro manguardias70. 
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Sin lugar a dudas uno de los destrozos más importantes que se 

produjeron en las manguardias fue el ocasionado en 1775. En el mes de junio 

una gran riada destruyó casi por completo el puente medieval y la manguardia, 

que se levantaba en la zona de Aquende, aguas arriba del rió, sufrió graves 

daños pues se llevó “una porcion de manguardia que arrancaba desde el 

puente y le sobstenia  y a su continuación otro tramo quebrantado que 

juntos las dos porciones hacen ciento treinta y ocho pies de longitud”. 

Las aguas subieron “mas de diez varas de altura y como media legua de 

ancho por partes entrando de lleno por las calles y campos, cubrieron el 

pavimento de los templos, casas y edificios arruinando muchos dejando 

otros sin poderse usar y otros muchos penetradas de la humedad sus 

zimientos”. En el resto de la manguardia, según declaración de los encargados 

de evaluar los daños, “no se reconoce quebranto alguno aunque con el 

motivo de no estar las aguas claras no se ha podido reconocer la planta 

de la que esta a la parte de arriba y si algo tubiese deteriorado se deberá 

recalzar con buenos sillares matizandolo todo con la maior atención y 

cuidado poniendo algunas que falten en los estribos y se recebaran todas 

las juntas hasta arriba con rajas y buen mortero”71.   

 

 

Francisco Alejo de Aranguren fue el encargado de diseñar el nuevo 

puente y sus manguardias. Si para dotar de una mayor fortaleza varió la planta 

del puente haciéndola rectilínea, también hizo lo propio con las manguardias 

principalmente con las del barrio de Allende que las amplió aguas arriba a partir 

de la puerta de San Nicolás y aguas abajo las diseñó variando su trazado y 

ubicación haciéndolas también más rectilíneas y adentrándolas hacia el interior 

de la villa con el fin de dar una mayor anchura al cauce del río por lo que tuvo 

que demoler varias casas72.  

 

 
Planta de las Manguardias en 1775. 

Detalle del Plano conservado en AMME. Sig. H0007-001 
 

En el proyecto de construcción del nuevo Puente se puede observar la 

planta, el perfil y el alzado de las manguardias que se realizarían en piedra de 

sillería, comenzando por la situada aguas arriba del Ebro en el barrio de 

Aquende por ser ésta la “que esta amenazando maior daño y expuestas las 
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que han quedado a llebarselas la primera abenida con las casas zercanas” 

cuya reparación se valoró en 48.850 reales y para impedir su deterioro se 

recomendaba, si no se construían edificios sobre ella,  prohibir “labrar ni 

sembrar nada” en los huertos que existían pues se ahuecaba la tierra y se 

introducían el agua de la lluvia y del riego y esto dañaba los cimientos73. 

 

 

 

PUERTAS DE LA VILLA 

 

 

 Para dar servicio a la villa a lo largo del perímetro amurallado de sus dos 

barrios se abrían una serie de puertas que permitían la entrada y salida del 

núcleo urbano. 

Cinco puertas existían en el barrio de Aquende: San José o Barribozo, 

San Juan, Santa Ana, del Valle y de la Fuente o San Francisco. Además 

existían otros portones más pequeños como el de la Tripería que conducía de 

la calle los Hornos al río Ebro. Por lo que respecta al barrio de Allende 

existieron también cuatro puertas: San Nicolás, Santa Lucía, del Arenal y de la 

Magdalena. 

 

Poco más sabemos de la evolución de estas puertas durante toda la Edad 

Media pero suponemos que sufrirían múltiples arreglos y transformaciones 

hasta configurarse definitivamente. 

 

 

PUERTA DE SAN JOSÉ O BARRIBOZO 

 

La más importante de todas ellas era la que, situada en el barrio de 

Aquende, servía de puerta de acceso principal a la villa por estar situada sobre 

el Camino Real que desde el interior de la península conducía hacia el País 

Vasco y Europa. 

 

 

Esta puerta fue conocida con el nombre de Barribozo desde la Edad 

Media hasta 1672 momento en que pasa a denominarse en las fuentes con el 

nombre de puerta de San José. Este cambio de denominación creemos que 

hay que ponerlo en relación con la aparición en esa área de una nueva ermita 

dedicada a esa advocación, la ermita de San José. 
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La primera referencia a la existencia de esta ermita es de 1659 cuando 

el concejo abona 100 reales para la fábrica de la ermita de San José y al año 

siguiente vuelve a pagar 460 reales por el mismo concepto y para reparar la 

Torre de Barribozo74. Presuponemos que se trataría de una especie de 

pequeño oratorio con entrada por el interior de la Torre que servía a los 

transeúntes para encomendarse a los santos de su devoción antes de iniciar el 

camino y para dar las gracias por no haber tenido percances al llegar a su 

destino. 

 

 
Ubicación de la Torre de Barribozo 

 

No contamos con datos que nos hablen de cómo era la puerta de 

Barribozo durante toda la Edad Media, aunque sabemos que existía en 137575, 

y tendremos que esperar a la Edad Moderna para que comiencen a fluir. Por lo 

que se desprende de la documentación que hasta nosotros ha llegado esta 

puerta de entrada a la ciudad estaba inserta en un edificio cuyos pisos 

superiores en 1515 se destinaban a Cárcel pública y por esta fecha estaba un 

tanto maltrecha como consecuencia del “paso de la de la artillería de su 

alteza” por lo que en diciembre se arregla la cárcel y se conciertan con el 
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cantero maestre Hernando para que repare las torres de entrada a la ciudad al 

“estar deRibadas en muchas partes e tiene necesidad de se Reparar”76. 

 

 

Esta mejora en el aspecto de la entrada principal de la ciudad se 

completa con la construcción por parte del empedrador Lope de Retes de una 

calzada pavimentada con piedra que discurría por debajo de la Torre de 

Barribozo en lo que era el portalón de acceso77. 

 

 

La importancia que siempre había tenido esta puerta de entrada a la 

ciudad queda corroborada por la decisión que en junio de 1527 toma el 

Concejo mirandés al encargar a dos de sus miembros que busquen un buen 

oficial de cantería para que labre dos escudos con las armas reales destinados 

a poner el uno en “la entrada de la puerta de barriboço como viene de 

burgos” y el otro en la torre del puente “como viene de vitoria”, además de 

colocar una cruz de madera “bien fecha” sobre la torre de Barribozo y otra en 

la recién construida puerta de la Magdalena del barrio de Allende, a la salida de 

la ciudad hacia las provincias vascas78. 

 

 
La Torre ocupaba la zona de las escaleras y el edificio de la derecha 
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Ya hemos comentado que los pisos superiores de esta torre estaban 

ocupados por la cárcel de la villa pero además el concejo mirandés para 

incrementar sus ingresos sacaba todos los años a subasta el arrendamiento 

tanto el de esta Torre como el de las Torres de San Juan y La Fuente para que 

los vecinos pudiesen aprovecharlas como vivienda. 

 

 

Para sacar una mayor rentabilidad al edificio y una vez remozado el 

mismo por valor de 430 reales79, el concejo firma, el 1 de abril de 1642, con 

Diego de Amezua y Juan de Tobalina, su cuñado, una escritura de censo por la 

que les cede en perpetuidad la posesión de la torre así como una heredad en el 

término de la Rinconada y un pedazo de terreno anexo a la torre situado en la 

cuesta de subida al. Todo ello por una renta anual de tres fanegas de “buen 

trigo alaga o candial seco y limpio” que tenían que pagar para el día de 

Nuestra Señora de Agosto de cada año. El concejo les ponía como condición 

que las heredades que se entregaban en censo no podrían nunca separarse ni 

venderse y que tenían que “reparar y adereçar la dicha torre de todo el 

reparo que tuviere necesidad y fuere necesario por manera que siempre 

baya en aumento y no venga en disminuçion y valga el preçio que aora 

vale”. Los adjudicatarios a fin de conseguir el arriendo de la torre se 

comprometían a realizar una serie de obras en ella durante los dos primeros 

años por un valor aproximado de 1000 reales que consistían en hacer la puerta 

principal y las ventanas, el suelo del palomar, el tejado de la escalera, todas las 

cerraduras, el suelo de la sala “a la parte de abaxo que se va desmoliendo” y 

la caballeriza en el lugar en el que antes había estado80. 

 

 

La evolución de la historia constructiva de esta puerta de entrada a la 

villa es compleja y llena de reparaciones y arreglos para mantenerla en buen 

estado e impedir que se derrumbase. 

 

 

Desconocemos cómo era esta Puerta pero suponemos que su aspecto 

no variaría mucho al que presentaba en 1775 momento del que conservamos 

la primera representación gráfica de este conjunto81. 
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En ese momento se concebía como un gran edificio que ocupaba la 

actual carretera que conduce a Orón y se prolongaba hacia la ladera de La 

Picota asentándose sobre lo que hoy sería el inicio de la calle El Castillo por 

donde en aquella época se accedía a la villa ya que el antiguo Camino Real 

discurría mucho más arriba que el actual, aproximadamente por la parte trasera 

de la línea de edificios que actualmente existen en la ladera de La Picota con 

fachada a la carretera. Por lo tanto esta Torre contaba con dos portadas no 

enfrentadas lo que conformaba un difícil tránsito de los carruajes que estaban 

obligados a hacer un doble giro en el interior de la misma para embocar por el 

arco que comunicaba directamente con la calle Real Aquende. Esta disposición 

de la Torre, que contenía una pequeña calle interior, la hacía mucho más 

idónea para el uso peatonal que el de carruajes. 

 

 
Planta de la Torre en 1775. 

Detalle del Plano conservado en AMME. Sig. H0007-001 
 

El tránsito rodado que llegaba a la ciudad desde Madrid entraba 

obligatoriamente en la villa a través de la puerta de San Juan y recorría el 

interior de la misma “con bastante incomodidad por no poder dar buelta las 

ruedas” a causa de la estrechez de la mayor parte de las calles por las que 

tenía que circular antes de cruzar el puente para salir hacia Vitoria. 

 

 

El aumento del tráfico rodado y la mayor anchura que iban adquiriendo 

los carros y carretas hace que sea prácticamente insostenible continuar 

callejeando por la villa pudiendo disponer de una vía mucho más rectilínea para 

comunicar el Camino Real y el puente. 

 

 

En 1775 el arquitecto Francisco Alejo de Aranguren, encargado de la 

construcción del nuevo puente sobre el río Ebro, viendo el enorme problema 
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circulatorio que se originaba trata de solucionarlo al proyectar reformar la torre 

abriendo una nueva puerta frente a la ya existente por la que se accedía a la 

calle Real y que comunicaría directamente este punto con el paso del rio y la 

salida hacia Vitoria82, creando de esta manera un recorrido completamente 

lineal y mucho más conveniente para el tráfico rodado que iba 

incrementándose paulatinamente. Para ello se tenía que variar el trazado del 

Camino Real a su llegada a la villa tanto en lo referente a su anchura que 

aumenta “para que puedan transitar dos ruedas” como a su situación que 

cambia descendiendo de la ladera de La Picota para instalarse en el lugar por 

el que actualmente discurre ocupando la calle Real Aquende en su entrada 

desde Orón83. 

 

 

Como consecuencia de la enorme riada producida en junio de 1775, en 

la que también se vio afectado el rio Oroncillo, se producen grandes 

desperfectos tanto en los molinos comunales, que se situaban en la ladera de 

La Picota, como en la propia Torre de entrada a la villa que estaba junto a ellos.  

 

 

Así ésta en 1786 seguía necesitando reparación “porque estaba 

amenazando ruina y podía subceder alguna desgracia” y el concejo 

acuerda que se reconozca la situación de la misma y se estudie si era 

necesario demoler alguno de los tabiques y se proceda a su reparación84. 

 

 

Es ahora el momento en que se produce la mayor transformación de 

esta puerta de entrada a la ciudad. El encargado de hacerla es el maestro de 

obras avecindado en Miranda de Ebro, Francisco Ibañez, quien en junio de 

1794 se concierta con el concejo mirandés para reformarla siguiendo el 

condicionado que se redacta al efecto antes del mes de noviembre de ese año 

por un importe de 13.000 reales. 

 

 

Por el prolijo condicionado que se firma entre las partes podemos 

hacernos a la idea de cómo sería esta Torre desde este momento hasta el de 

su demolición. Parece ser que la antigua Torre había sido parcialmente 

demolida dejando únicamente la parte que se asentaba sobre la calle Real 
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Aquende, de planta más o menos cuadrangular, donde se tuvo que levantar de 

nuevo la pared que daba al exterior de la villa con buena piedra de sillería 

hasta conseguir una altura de 19 pies (5 metros). Aquí se abriría la puerta 

principal adintelada y labrada a picón de 8 pies de alto por cuatro y medio de 

ancho (2’50x1’50 m. aprox) que coincidiría con la que estaba en el otro lado de 

la torre para hacer la circulación mucho más fácil y fluida. En este amplio 

espacio empedrado “con buen guijo” se reservaba un lugar para instalar la 

tienda de la abacería que se iluminaba mediante una gran ventana al exterior 

(1’5x1m); y otro para instalar la escalera de acceso a los pisos superiores que 

estaba también iluminada por dos ventanas (0’40x0’60 m). Sobre esta planta 

baja se levantan tres pisos de ladrillo, dispuesto en asta entera, al exterior y de 

adobe al interior unido con cal, rematándose todo con un tejado a cuatro aguas 

bajo el que se habilita un pequeño espacio para instalar el reloj. En este edificio 

se distribuían dos habitaciones en el primer piso, una gran sala en el segundo y 

otras dos habitaciones en el tercero de las cuales una se destina a cocina y 

todas ellas bien iluminadas con ventanas. 

 

 
Situación de la Torre sobre el entramado urbano actual 

Leyenda: 1. Molino Alto. 2. Molino Medio, 3. Molino junto ermita San José, 4 Molino del Cubo. 
A. Torre – Puerta de Barribozo o San José, B. Ermita de San José 

 

La parte de la torre que daba al interior de la villa se levantaba 

directamente sobre la muralla que la rodeaba y protegía y es ahí en el trozo de 

muralla que va por la calle Oroncillo donde Francisco Ibañez se obliga a 

levantar un “machon de mampostería” que llegue a la altura del tejado y 

desde aquí y esta vez con piedra apiconada se elevara metro y medio a fin de 

colocar sobre él el armazón para las campanas del reloj que debía trasladar 

desde donde estaba ubicado en la “casa de la villa”. Para proteger las pesas 

que le harían funcionar tenía que hacer un pequeño habitáculo hasta llegar al 
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primer piso donde abriría una puerta para acceder a él en caso de que se 

cayesen las pesas y se tuviesen que volver a poner. 

 

 

Sobre el resto del solar el maestro de obras debía reparar la muralla que 

bajaba del Castillo y suprimir el antiguo acceso a la torre existente en esa área 

dejando el terreno escarpado para que nadie accediese por allí a la villa y a los 

nuevos edificios allí levantados. 

A pesar de que Francisco Ibañez se había comprometido a dar acabada 

la obra para finales del año 1794, la complejidad de la misma hace que todavía 

en 1796 no estuviese acabada y en Enero de ese año el concejo municipal le 

recuerda al artista que debería acabar la obra para principios de Mayo, como 

previamente se había comprometido, “con todo lucimiento y perpetua 

permanencia”85. 

 

 

El principio del fin de esta Torre lo marca la Guerra de la Independencia. 

Al finalizar la contienda el estado de muchos de los edificios más emblemáticos 

de la villa era sumamente lamentable como consecuencia de las destrucciones 

que se habían producido con el paso de los ejércitos y por eso el concejo, en 

1815, viendo la “fealdad, estorbo y quiebra” que presentaban los arcos y torre 

de San José acuerda su demolición empleando los materiales con los que 

estaba realizada en la construcción de un Cementerio a las afueras de la villa; 

además proponía trasladar el reloj que estaba instalado en ella y regía la vida 

mirandesa a la iglesia de San Nicolás (actual Espíritu Santo)86. La propuesta no 

surtió efecto pues todavía en 1822 la Torre se mantenía en pie. 

 

 

Es ahora en pleno Trienio Liberal cuando, para evitar el asalto de la villa 

por parte de las cuadrillas de facciosos que integradas por campesinos 

actuaban por la comarca descontentos con la revolución liberal y añorando el 

Antiguo Régimen, se acuerda cerrar con piedra todos las entradas a la ciudad, 

instalando puertas de madera en los accesos de la Torre de San José, de la 

Fuente y del Molino del Ebro; de esa forma quedaba el caserío encerrado y 

protegido por la artillería instalada en el Castillo, la calle Los Hornos y la de los 

Judíos, actual Independencia87.  
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  Archivo Municipal Miranda de Ebro. Libro H000059. Libro de Actas municipales 1795-1804. Sesiones 10 y 17 de 

enero de 1796. Fol. 125,127 
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  Archivo Municipal Miranda de Ebro. Libro H00032. Libro de Actas Municipales 1805-1815. Sesión de 20 de 
febrero de 1815. Fol. 189 
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El fin definitivo se produce en 1836 cuando el consistorio gasta 5328 

reales en los trabajos de demolición de esta Torre y el traslado del reloj que en 

ella había a la Iglesia de Santa María de Altamira88. En la demolición se 

ocuparon una media de 14 obreros que estuvieron desmontando la torre 

durante 60 días correspondientes a los meses de Junio y Julio de ese año por 

un jornal diario de 6 reales y llevando parte de la piedra que quitaban a la Torre 

de San Francisco. Por lo que se refiere al reloj, un maestro relojero y su 

ayudante estuvieron 15 días ocupados en su limpieza, composición e 

instalación por lo que cobraron 660 reales; además hubo que acondicionar y 

construir un pequeño cuarto para albergarle en la Iglesia de Santa María de lo 

que se ocuparon dos canteros durante 6 días y costo un total de 296 reales. 

Dos años después en 1837 la piedra procedente de la demolición es vendida 

en pública subasta por 525 reales89. 

 

 

PUERTA DE SANTA ANA 

 

 

La salida hacia las denominadas huertas del Oroncillo se efectuaba por 

la puerta de, que se encontraba al final de la actual Travesía de Frías. Se 

mandó construir en 1529, encargando la corporación que se “faga muy buena 

con sus petriles”90 y en 1539 el cantero maese Martín de Ibarguren cobraba 

por algún reparo efectuado en ella91. En principio se conoció como la que daba 

acceso a las “huertas del oroncillo”92 o como en 1561 la denominan las 

fuentes, puerta del “oroncillo”93. Entrada ésta en la que, en septiembre de 

1574, se prohíbe “echar basura ni viscosidad en la puerta de oroncillo ni en 

la pontezuela y calze que pasa junto a la dicha puerta”94 y sobre este 

asunto se incide en 1584 mandando también reparar la cerca95. 

 

 

Junto a esta puerta en 1774 el Monasterio de San Millán sobre un solar, 

“que surca con arco de santa ana” y que había cobrado al cabildo de Santa 

María, quiere construir una ampliación para granero del edificio que poseía 

abriendo una puerta en la muralla para acceder directamente a la vivienda. El 
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Ayuntamiento le da el correspondiente permiso a fin de “ermosear esa parte” 

pero no le autoriza la apertura de la puerta hacia el exterior pues podían pasar 

mercancías y “vino forano” sin pagar durante las ferias y mercados96. 

 
 

Cuando unos años más tarde, en 1778, Manuel de Puelles quiera 

reconstruir la casa que tenía “arrimada al arco de santa ana que sale para 

las huertas desta villa” al concejo  se le presenta un grave problema ya que 

este arco, lo mismo que la puerta torre de San Juan, estaban muy deteriorados 

y presentaban incomodidades para el tránsito de carruajes a consecuencia de 

su estrechez97. Además en aras a la obligación que tienen los ayuntamientos 

de guardar “la ermosura y aspecto publico a los pueblos y que en los 

nuebos edificios se guarde la uniformidad y rectitud” y como tanto la casa 

del Convento de San Millán de la Cogolla como la que estaba haciendo Manuel 

de Puelles “se advierten bastantes desigualdades en la pared maestra con 

el arco que llaman de santa ana” ordenan al arquitecto Francisco Alejo de 

Aranguren, que en esos momentos estaba ocupado en levantar el edificio del 

Ayuntamiento en la Plaza del Rey, la carnicería y el nuevo Puente sobre el 

Ebro, que realice un estudio sobre la situación en la que se encontraba la 

citada puerta. 

 

 
Ubicación de la puerta de Santa Ana 

El informe que presenta el 21 de mayo de 1778 es esclarecedor sobre la 

situación en que se encontraba. El suso dicho arco de Santa Ana era “gotico 

de poca duración por su antigüedad” y necesitaba “levantar el piso de el 

para que no se estanquen las aguas que salen por la calle” pues en 

invierno se formaba un auténtico lodazal. Además “su corta elevación” impide 
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el tránsito de los carros y su mala construcción hace que empeore “el aspecto 

y hermosura publica por no igualar los estremos con las casas” 

colindantes. Estas consideraciones hacen que el arquitecto sea partidario de 

demoler el arco “por inutilidad y de ningún provecho” sacando sus cimientos 

“en rectitud de las dos casas con que se logra la uniformidad y aspecto 

publico y la mayor anchura de la calle” para que puedan pasar con mayor 

comodidad carros vacíos y cargados que ahora no pueden, siendo el coste de 

la obra sufragado por los dos propietarios de las casas vecinas quedando los 

materiales del viejo en poder del ayuntamiento aunque “son de poca 

consideración” con la excepción de las dovelas del arco que se pueden 

aprovechar en el “contiguo puentecillo del cauce molinar”; de esta manera 

se facilita el tránsito de carros para las “heras de san juan, terreno de la 

narra y camino real a Bilbao”. También el arquitecto informa de la necesidad 

de demoler el segundo arco de la torre de San Juan que también estaba 

amenazando ruina98. Con exactitud no sabemos si se volvió a construir el arco, 

pero si se hizo desaparecería totalmente sobre 1815 al mismo tiempo que el 

resto de puertas de la villa99. 

 

 

 

PUERTA DE SAN JUAN 
 

Situada junto al último molino comunal, el situado en la orilla del Ebro, y 

la iglesia de su mismo nombre, en las confluencias de la llamada Plaza del 

Mercado y la calle Oroncillo y desde donde arrancaba el camino hacia las Eras 

de San Juan. 

   

Planta de la Torre en 1775     Situación sobre el entramado urbano actual 
Detalle del Plano (AMME. Sig. H0007-001)   Leyenda: A. Molino del Ebro, B. Puerta San Juan 
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Ya aparece mencionada en 1375100 y se trataba de la puerta principal de 

acceso a la villa pues era a través de su arcada de entrada gótica por donde 

discurría el tráfico hacia el interior de la ciudad.  

 

 

Poco sabemos de su aspecto pero si atendemos al plano realizado en 

1775 con motivo de la construcción del puente sabemos, que como ocurría en 

la de Barribozo, su planta era rectangular y contaba con dos arcos de acceso 

uno hacia la calle Oroncillo y otro perpendicular a este que daba hacia las Eras 

de San Juan. También como en el caso de las otras puertas de Aquende tenía 

aspecto de torre porque en su parte superior se encontraba habilitada para 

vivienda y en 1524 la tenía arrendada Diego de Otañes101. Por ella, en 1541, se 

pagaba 14’5 reales102 y en 1574, tras repararle, se volvió a dar en 

arrendamiento103. La mala situación en que se encontraba hizo que en 1586 el 

concejo adoptase el acuerdo de otorgarla en censo perpetuo, recayendo en 

Melchor de Frías por importe de 3 fanegas de trigo anuales104. 
 

   

Ubicación de la puerta de San Juan 
 

En diciembre de 1744 con motivo del paso de la Infanta de España por 

nuestra ciudad con destino a Francia se realizan una serie de arreglos en esta 

puerta pues era “preciso ensanchar y alzar” el acceso ya que no cabía por 

ella la carroza real105. 
 

 

A partir de la Edad Moderna empiezan a aparecer en la documentación 

referencias, generalmente anuales, a los innumerables arreglos que se hicieron 

en el edificio a lo largo de su historia que culminan el 13 de marzo de 1815 
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cuando se acuerda derribar la vetusta puerta de San Juan y que sus piedras se 

utilicen para la construcción del Cementerio que se estaba realizando en esa 

época106. 
 

 

PUERTA DE LA FUENTE O SAN FRANCISCO 

La puerta de San Francisco se encontraba situada al final de la calle de 

la Fuente a la altura de las actuales escaleras que conducen a la fuente vieja y 

donde comienza la calle Tenerías, también era conocida por esto como puerta 

de La Fuente y por ella se salía en dirección al convento de San Francisco 

(actuales Sagrados Corazones), al antiguo Hospital de Santiago (actual 

Residencia de la Tercera Edad), pero sobre todo hacia La Rioja, por lo que se 

podía considerar cono una de las más importantes de la villa. 
 

 

Su ubicación exacta no aparece indicada en ningún plano antiguo de la 

villa como ocurre con las de San Juan o Barribozó. Son las fuentes 

documentales las que nos señalan su emplazamiento: así las actas municipales 

de 1514 nos hablan del problema que se presentaba a la villa con el agua que 

bajaba de “la fuente que estaba en la puerta de san francisco”107 que al no 

estar canalizada corría libremente por la calle enfangándola, lo que causaba 

molestias al vecindario que atravesaba esa puerta, por eso unos años más 

tarde se deja “ir el agua de la fuente por el caño fuera de la villa”108. Estas 

noticias nos indican que la fuente estaba junto a la puerta pero en la parte 

interior de la villa. 
 

 

En 1778 a Mateo de Angulo le conceden unos terrenos para construir 

una casa (la llamada Casa Don Lope) “a la salida del arco de la fuente”109. 

También sabemos que las tenerías se encontraban en el exterior de la cerca. 

La escasa distancia que separa la fuente vieja de la casa de Don Lope, la 

actual calle de Tenerías, nos hace muy fácil precisar el lugar exacto de 

ubicación de esta puerta. 
 

 

Lo mismo que ocurría con las puertas de Barribozó y San Juan, ésta era 

una torre cuya parte superior el ayuntamiento ponía en arriendo y sobre la que 
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en 1643 tenían un censo perpetuo los herederos de Sancho de Encío, 

propietarios de la casa y jardín sitos en calle La Fuente nº 22 donde hoy se 

ubican las dependencias de los Servicios Sociales del Ayuntamiento y el Jardín 

Botánico. 
 

 

La antigüedad de esta torre, que ya se mencionaba en un documento de 

1375, hace que ya en 1526 el consistorio tenga que repararla110, pero su mal 

estado continuará y tanto en 1531 como en 1533 se vuelven a hacer reparos111, 

en 1538 se pagaba al cantero Martín de Ibarguren por los reparos que en ella 

realizó112, para 1556 se hace una profunda intervención pues casi estaba 

derruida113 y se hacen trabajos de mantenimiento en 1641114 y proseguirán 

realizándose a lo largo de su historia como lo demuestran la gran cantidad de 

documentos que hacen referencia. 
 

 
Ubicación de la Puerta San Francisco 

 

Mayor problema nos plantea el nombre con el que se conoce esta puerta 

y aunque los tradicionales son de San Francisco o de La Fuente, 

originariamente creemos que se denominaba del Valle porque conducía a la 

zona de huertas conocida bajo esa denominación. 
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En 1375 se nombraba la existencia de al menos 4 puertas: Barribozo, 

San Juan, Puente y Valle, para nada se cita la puerta que nos ocupa con 

alguno de sus nombres a pesar de su importancia como salida hacia la Rioja. 

Esto nos hace presuponer que entonces se denominaría del Valle.  Las fuentes 

documentales, aunque contradictorias en ocasiones, la nombran sobre todo 

hasta mediados del siglo XVI con el nombre de Puerta del Valle. 

Como el resto de las puertas de la villa esta torre desaparecerá después  

de sufrir varias reparaciones y transformaciones a lo largo de su historia hasta 

acordar derruirla en los primeros meses de 1815 por su mal estado constructivo 

y su poca funcionalidad  al iniciarse el proceso modernizador de la villa115, pero 

como ocurre con la Torre de Barribozó todavía estaba de pie en 1822, aunque 

presumimos que quedaría poco tiempo para su desaparición definitiva116. 
 

 

 

PUERTA DE LA TRIPERÍA 
 

 El barrio de Aquende contaba con otra puerta que hasta ahora no estaba 

estudiada. Se trata de la denominada Puerta de la Tripería.  
 

   
Ubicación puerta de la Tripería 

 

La primera referencia que tenemos de ella se remonta a 1516, el 15 de 

julio de ese año el concejo contrata con el cantero maese Hernando la 

realización de “una escalera de piedra muy Rezia en la baxada de rio de 

hebro en la puerta de la triperia e asy mismo la dicha puerta” porque 

estaba “pa se caer, abeys de deRibar e tornar hazer de nuevo”117. 
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 Montes Lozano, J.L. El recinto amurallado de la villa de Miranda de Ebro, sus puertas y castillo. Revista “López de 
Gámiz”, nº IX, Miranda de Ebro, Diciembre 1985. pp. 15-32. 
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Unos años más tarde el 15 de septiembre de 1528 el concejo contrata 

con maese Martín de Ibarguren realizar la bajada “del postigo de la treperia 

que sale al ryo de ebro”, que estaba terminada para junio de 1529 cuando se 

manda igualar con tierra y empedrar. Esta obra se acabará de pagar en 

septiembre de 1529 cuando se abonen los últimos 2200 maravedís al 

cantero118. 

 

 

Esta pequeña puerta que se cerraba, como el resto de las puertas, en 

ocasiones peligrosas con el fin de impedir la entrada desde el río Ebro, estaba 

situada en la actual calle Los Hornos, antes denominada Tripería119, y coincide 

con el actualmente denominado callejón de los pescadores que comunica esta 

calle con el río y del que hasta hace pocos años se conservaban unas 

escaleras y un petril junto al ebro como se puede observar en algunas 

fotografías antiguas. 
 

 

PUERTA DEL VALLE 

 

En el entronque de la calle Independencia con la calle Travesía de La 

Fuente, se encontraba una de las puertas de acceso a la ciudad que 

originariamente no era más que un pequeño postigo. 

 

 

Con el tiempo este pequeño acceso a la villa fue adquiriendo una mayor 

importancia sobre todo al permitir en 1532 la construcción a Ortega de 

Medinilla de una ampliación de su vivienda “en la sobre puerta de la dicha 

villa que sale a las tanerias y heras del valle” y pueda “hedificar sobre la 

cerca” con la condición de que cuando la villa necesite “el dicho hedeficio 

quede por garita de Ronda de la dicha villa libremente” y si “no hubiere la 

dicha necesidad para la dicha villa e Ronda della sea e quede libre para el 

dicho hortega de medinilla”120. De esta manera el postigo inicial adquiere la 

forma de torre como otras puertas de la villa. Quizás a consecuencia de la 

construcción de la casa, la puerta se resintió y en 1533 se concierta con el 

cantero maese Martín para hacer “la puerta de debajo las casas de hortega 
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de medinilla”121, que en 1534 no se había construido por tener que ponerse de 

acuerdo con el propietario del edificio122 y todavía en 1538 se pagaban 

cantidades al cantero por esta obra123 

 

 
Ubicación puerta del Valle 

 

En las fuentes esta puerta pasa a denominarse con su nombre definitivo 

“del Valle” cuando en marzo de 1545 se contrata con el cantero maese Martín 

la construcción del “paredón de la puerta nueba del valle por junto el Rio ... 

con sus cubos” para proteger la salida de la villa de las avenidas del Ebro124. 

Esta obra estaba realizada para 1548 momento en que se paga al cantero 80 

fanegas de trigo como parte del montante total por realizar tanto los paredones 

como una escalera para bajar al río en la Eras del Valle125. Para completar este 

trabajo en 1549 se solicita la ayuda de la población con el fin de rellenar los 

huecos  y aplanar el terreno  a lo largo del paredón126. 
 

 

La que en un principio fue llamada puerta de las tenerías o de “debajo 

las casas de Ortega de Medinilla” y que luego se conocerá como Puerta del 

Valle, se encontraba situada al final de la calle Independencia en su entronque 
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con Travesía de la Fuente, en línea con la manzana de casas sitas entre esta 

calle y la de Tenerías por donde bajaba la muralla de la villa. 
 Como ocurre con el resto de las puertas de la villa esta torre 

desaparecerá después  de sufrir varias reparaciones y transformaciones a lo 

largo de su historia hasta ser derruida en los primeros meses de 1815 por su 

mal estado constructivo y su poca funcionalidad al iniciarse el proceso 

modernizador de la villa127. 
 

 

 

PUERTA DE LA MAGDALENA 

 

Era la puerta principal del barrio de Allende y por donde se salía de la 

villa hacia las provincias vascas. Para el mes de febrero de 1530 la puerta se 

acababa de realizar pues el concejo hace un contrato para instalar un guardián 

en la “puerta nueva de la madalena”128 y todavía en 1537 el concejo pagaba 

al cantero Juan de Celaya por la realización del Arco de esta puerta129. 

Posiblemente se situaba en la confluencia de la calle Real Allende con las de 

La Reja y El Olmo, muy cerca del antiguo parador, hoy desaparecido y ubicado 

entre calle Santa Lucía, Real Allende y Gregorio Solabarrieta, pues en el 

momento de su construcción, 1790, se dice que se tenía que levantar “cercano 

al arco de allende”130. Recibía su nombre por la cercanía con el convento de la 

Magdalena que se ubicaba donde hoy se encuentra el edificio del Casino. 

 

 

Sabemos que el cantero Juan de Aguirre reparaba esta puerta “con su 

antepuerta y almenas” porque en marzo de 1583 el concejo ordena la 

tasación de la obra que realizó el cantero Rodrigo de la Cantera el 5 de abril de 

ese año131 y en 1656 se volvía a encargar su reparación132. 

 

 

En 1753 el arco de esta puerta se hallaba muy deteriorado y producía 

humedades porque el agua “pasaba la boveda de dicho arco  por hallarse 

las mas de sus piedras desunidas e introduciendose en las paredes” de 

las casas contiguas “de forma que con el tiempo era mui posible  

experimentase alguna ruina” como denuncia Juan de la Cantolla que ocurría 

en la casa de su propiedad que tenía junto a él. Para evitar el deterioro 
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solicitaba al ayuntamiento que le concediese el uso, no la propiedad, de esta 

puerta para poder repararla y mantenerla firme y estable y así mantener en 

perfectas condiciones su casa, cesión que el ayuntamiento concedió en 

septiembre de ese mismo año133.  

 

 
Ubicación de puerta de La Magdalena 

 

Su ubicación exacta es difícil de precisar pero en un documento fechado 

en febrero de 1817, con motivo de enlosar la calle Real, se dice que en el 

edificio propiedad de Manuel Guinea Cantolla todavía se conservaba una 

pilastra del “antiguo arco titulado de aliende” y la pilastra del otro costado de 

dicho arco se situaba en la casa de los mayorazgos de Hurtado de Corcuera de 

Salinas y Orduña134. En vista de esto también podemos decir que esta puerta 

para el mes de febrero de 1817 ya estaba demolida.  

 

 

 

PUERTA DE SAN NICOLAS 

 

Posiblemente se encontraba en el cruce de la calle Bilbao con la de 

Sorribas. Esta puerta aparece definida con claridad en el plano que francisco 

Alejo de Aranguren realizó para la construcción del puente de Carlos III. 
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En julio de 1545 sabemos que el concejo contrata con el cantero Martín 

de Ibarguren la realización de una puerta de “arco”, al final del paredón o 

manguardia que también se obliga a realizar en ese mismo documento a todo 

lo largo de la rivera del río Ebro en la zona de la calle Bilbao135. 

 

 
Ubicación de puerta de San Nicolás 

 

 

 

PUERTA DEL ARENAL 

 

Hasta ahora se venía diciendo que la puerta del Arenal o San Nicolás se 

encontraba al final de la calle El Olmo en la intersección con la calle Arenal y se 

tenía la trasera del inmueble nº 14 de la calle el Olmo como perteneciente a 

este elemento porque está construido en una perfecta forma cúbica con 

grandes sillares de piedra perfectamente trabajados136, pero no podemos 

confirmarlo a través de fuentes documentales. 

 

 

La ubicación exacta de la Puerta por tanto la desconocemos y a lo largo 

de los siglos imaginamos que variaría conforme iba creciendo la ciudad. Pero el 

9 de noviembre de 1556  el cantero Maese Martín de Ybarguen firma un 

contrato para hacer en la parte “del arenal una puerta con su paredón para 
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la entrada y salida del pueblo”137 con el fin de que tanto los carros como las 

carretas pudiesen circular por allí sin atravesar la villa y de esa manera no 

perjudicar a las numerosas bodegas que existían. 

 

 

Según este documento la puerta “de arco” debemos ubicarla en las 

proximidades de la orilla del río Ebro en la actual calle San Nicolás. Ocuparía la 

misma situación que otra anterior que por ser muy vieja se había caído, 

además en la misma escritura el cantero se obligaba a hacer una escalera 

“buena para bajar al rio a fin de coger el agua que laban”. Aunque la obra 

ya se había iniciado el concejo vuelve a realizar un nuevo contrato con el 

cantero en diciembre de 1558 para que amplíe la obra del paredón del Ebro 

hasta “donde esta señalado que ha de benir la cerca de los nuevos solares 

que se an dado” y “a la salida ha de dejar una puerta de arco buena y una 

escalera a la baxada del arenal” acordando tres años de plazo para la entrega 

de la obra138. En marzo de 1560 la obra no estaba acabada139 y lo estará para 

el verano de 1564 pues el consistorio ordena buscar madera para hacer la 

puerta que cierre el arco del Arenal140. 

 

 
Ubicación puerta del Arenal 

 

A esta misma ubicación, al final de la calle San Nicolás, apuntan otras 

referencias documentales. Con motivo de la peste en 1597 el ayuntamiento 
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ordena cerrar todas las puertas y únicamente abrir las principales de acceso 

entre las que estaba la situada “en la baxada del arenal”141 y lo mismo ocurre 

en 1649 que por idéntico motivo se cierra la puerta “que se baja al arenal”142. 

La fecha de  desaparición de este elemento no la conocemos con exactitud 

pero presumiblemente sería en los primeros años del siglo XIX cuando se 

demuelen el resto de las puertas de la villa por resultar obsoletas para el paso 

de carruajes cada vez de un mayor tamaño. 

 

 

 

PUERTA DE SANTA LUCIA 

 

Se trataba de un pequeño portón ubicado al final de la calle La Reja en 

su desembocadura con la calle Sorribas y recibe su nombre posiblemente 

porque por ella se dirigía hacia la ermita de Santa Lucía que se situaba  en una 

zona cercana a la actual carretera Madrid-Irun. Tenemos constancia de su 

existencia  en agosto de 1565 cuando el concejo ordena a maese Miguel poner 

un madero en la puerta del “arco del camino de santa luzia”143. 
 

 
Ubicación de puerta de Santa Lucía 

 

 

 

 

                                                 
141

 Archivo Municipal Miranda de Ebro. Libro H0147. Fol. 278 
142

 Archivo Municipal Miranda de Ebro. Libro H0042. Fol. 265 
143

 Archivo Municipal Miranda de Ebro. Libro H0090. Fol. 248 



 

 

 



 

 

 


